
"2026. Año de Margarita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foñalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CÉDULA DE NOTIFIcAcIÓN PoR BoLET¡N ELEcTRÓNIco

JUlCIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 37 6123-20241 JL.I.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente laboral número 376123-20241JL-|, relativo aljuicio ordinario laboral, promovido por la ciudadana D¡ana

Laura Reyes Balam, parte actora, en contra de 1) Almacenes Comerciales Liverpool S.A. de C.V., 2) Distribuidora

Liverpool S.A. de C.V., 3) Quien resulte legítimo propietario o responsable de la fuente de trabajo y 4) Federación

de Sindicatos Unidos CROM de la República Mexicana; con fecha 11 de marzo de 2026, se dictó un proveído que en

su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudic¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche; l1 de mar¿o de
2026.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el escrito de fecha 12 de nov¡embre de 2025, suscrilo
por el Lic. Carlos Adolfo Hidalgo Regalado, apoderado de la moral Distribuidora Liverpool S.A. de C.V -parte demandada-, med¡ante
el cual realiza su contrarréplica; 3) con el escrito de fecha 03 de dic¡embre de 2025, suscrito por el Lic. Carlos Adolfo Hidalgo Regalado,
apoderado de la moral Almacenes Comerciales Liverpool S.A. de C.V -parte demandada-, a través del cual da contestación a la
demanda interpuesta en su contra, expone sus defensas y excepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio y objeta los
medios probalorios ofertados por la parte actora, y; 4) con el correo electrón¡co de fecha 1 7 de enero de 2026, remitido por el Tercer
Tribunal Laboral de Asuntos lndividuales de la Ciudad de México, por el cual devuelve el exhorlo número 66/23-2024lJL-l sin
diligenciar. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personal¡dad jurldlca de la parte demandada.
En atenc¡ón a la escritura publica número setenta mil c¡ento once (70,111), de fecha 19 de abril de 2021, pasada ante la fe del
licenciado Javier Eduardo del Valle y Palazuelos, Titular de la Notaría Pública número 61 de la C¡udad de México; con fundamento en
el numeral 692. frarción ll v lll. de la Lev Federal del Trabaio, se le reconoce personalidad jurídica a los licenciados Alfonso
lgnaclo Novelo Camara, Macedonio Novelo Camara, Carlos lvan Dzul Chan y Carlos Esteban Bonilla Linares como
apoderados Jurfdicos de la moral Almacenes Comerclales Liverpool S.A. de C.V. -parte demandada-, al haber acreditado ser
profes¡on¡stas en derecho, con la cop¡a s¡mple de las cedulas profesionales númerc 5218228, 5847264,9526975 y 10176558,
expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretar¡a de Educación Pública.
SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales de la parte demandada.
El Lic. Carlos Adolfo Hidalgo Regalado, apoderado de la moral Almacenes Comerciales Liverpool S.A. de C.V. -parte
demandada-, señaló como domicilio para oír y recibir not¡f¡caciones, el ubicado en Calle Aldama número 1 . entre 12 v 14. Barr¡o de
San Román. de esta ciudad. C.P. 24040: por lo que en térm¡nos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena
sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

TERCERO: As¡gnac¡ón de buzón electrónico de la parte demandada.
En atención a que el Lic. Carlos Adolfo Hidalgo Regalado, apoderado de la parte demandada, mediante el formato para asignación
de buzón electrónico manifestó su voluntad recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo:
consulto¡ia.iuridica.laboral@hotmail.com; de conformidad con lo establec¡do en el décimo primer párrafo del artículo 873-A de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, asíqnese buzón a la moral Almacenes Comerciales Liveroool S.A. de C.V.. a efecto de que pueda

consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba not¡ficaciones por dicha vía en términos del ord¡nal 745 Ter de la Ley
Laboral en comento.

-Med¡das por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 Ter fracc¡ón I de la Ley Federal del Trabajo
deberá estar atenta de la documentac¡ón que reciba en el respectivo coneo electrónico que proporcionó a este Juzgado, ya que por

ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda ingresar debidamente a su buzón
electrónico.

De igual forma, se le comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respeclivo correo electrónico, deberá revisar
la.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrón¡co, puede comunicarse
con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras ¡nstalac¡ones que se ub¡can en Avenida Patric¡o Trueba y de Reg¡|, No. 236, San
Rafael, con Código Postal 24090, de esta C¡udad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, para mayor informac¡ón o bien
llamando al número lelefónico del Poder Judicial del Estado -(0t) 98181-3-06S4- marcando el número de extensión 1246,

correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admlsión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.
En térm¡nos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Traba¡o en vigor, se admite el escrito de contestaclón de demanda de la moral
Almacenes Comerciales L¡verpool S.A. de C.V. -oarte demandada-. presentado el día 04 de diciembre de 2025 ante la Oficialía

de Partes de este Juzgado, cumpliendo así con los requis¡tos legales para su debida tramitac¡ón ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de contestac¡Ón,

éslas no se enunc¡an en el presente acuerdo deb¡do a que constan en dicho documento, el cual ¡ntegra este expediente.

Así m¡smo, se exceoc¡ones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo éstas las
que a

Faltat.
il. y defecto legal de la demanda.
lll. Ad cautelam, la de prescripc¡ón.
lV. Sustitución patrbnály/dpatrónsustltu¡do.
V. La derivada de lá lndebHa conducta procesal, mala fe y dolo con la que se conduce la parte actora.
Vl. Plus petitio.
Vll. Predominio de la verdad material sobre el resultado formal'
Vlll. Las demás que se desprendan del escrito de contestac¡ón.
lX. lmprocedencla de'la vla.

Excepciones y Defensas quelserán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones real¡zadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se plasman

en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.



l. Confellonal. A cárgo de la ciudadana Diana Laura Reyes Balam.
ll. lnrtrumental do acluaclones. Coñs¡slenles en todas y cada una de las que obren en el exped¡ente.lll. Presunclonea l€galer y humanas. De todo lo actuado en elexped¡enle.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasla en tanto se celebre la Aud¡encla Pr€llmlna,, laly como lo
seña¡a el inciso c) del art¡culo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUI TO: Párdlda dal derecho de forñular reconvoñción.
Se hace efecliva para la parte demardáda la prevenc¡óñ planteada en el PUNTO NOVENO det acuerdo de fecha 22 de agosto de
2024, d¡ctado por e§le Juzgado en la presente causa laboral, al haber kanscur¡do el plazo légal conced¡do, s¡n que el derñandado
ejercie.a su derecho a formular reconvención, por lo que se determjna precluido dicho derecho.

SEXTO: So toma not, de su3tltuclón patronal.
En alención a lo señalado porel apoderado jurid¡co de la parte demandada en su escrito de conleslación, respeclo a que, con fecha
01 de julio.de 2021, la,mor¡l Almacene3 Comq.clal63 Llvoroool S.A" dé C.v adootó ta modatidad de sociedad anóni;a oromotora
de,inlerl9l de caotlalvariable. ouedando con la denominac¡ón olstrlbr¡ldoffir¡¿
nota cle dichas manifestac¡ones. Lo que se hace constar para los efectos legales conespondientes.

SÉPflMO: Vllta para Ráp c..
En cumplilhiento a lo establecido en el ord¡nal 873-8. en relac¡ón con la fracaión Vll del artículo 30. Ter, ambos de la Ley Federal del
Trabaio envigor, g!!!399!qEg9!ggq!g!919!!9!!ig9! de la demanda y sus anexos -¡ocumentos que se encuenka; disponibtes
en elexpediente dio¡tal y se ponen a su dispos¡c¡ón en el local del Tribunal s¡ asl lo eslima necesario,, -'pañe ecto6-, a fn dé que en
un plazo de I dlaa háblle! siguientes al dla siguiente hábil en que surta efeclos la notif¡cación det presente acuerdo, objete tas
prueba§ de su contraparle, formule su réplicá y en su caso ofrezcá pruebas en relación a dichás objeciones y réplica, acompiñando
copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber á ¡a parto actora que en cáso de no formular su répl¡ca o de no presentarla en el plazo concedido. se le tendrá por
precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrócer pruebas y se continuará con
el procedimiento, de conformidad con lo señalado en elsegundo pá.rafo del numeral 873-C de la Ley Federal deliraba¡o en viOor

OCTAVOi So admlte conkerépl¡ca.
Con fundamenlo en el numeral 873-C de la Ley Federal del frabajo en ügor, se admite la contrarréplica formulada por la ñoral
Dlrtr¡bu¡dom Llvo¡pool S.A. de c.V -parte demandade-, m¡sma que fuera presentada ante la Oficiálía de partes Común de este
Pode¡ Jud¡cial el día 12 de noviembre de 2025, cumpliendo así con los requisi¡os legales para su debida admisióñ y tramitac¡ón anle
este Juzgado Laboral.

Respeclo de las manifestaciones realizadas por la parte demandad¡, en su contranéplica, éstas no se enunc¡an en el presenle
acuerdo en razón de que constañ en d¡cho escrito, el cual ¡ntegra este expediente.

Se toma nota de las quggiglg§ real¡zadas por la pañe dem¡ndada, ñismas que no se plasman en el presente acuerdo por
enconlrarse insenas en sus escritos de conlrarrépl¡ca, los cuales forman parte de este expedienle.

NOVE O: Vlsta pare domtc to de ta pano dem.ndada.
Se tiene por recepc¡onado el coneo e¡ectrón¡co de fecha 09 de enero de 2025, rerhilido por el Tercer Tdbunal Laboral de Asunlos
lndividuales de la C¡udad de México, a través del cualdevue¡ve el exhorlo número 66I23-2O24DL-| asi m¡smo, ex¡iOi lá raz¿n oe
notifcación de lecha 09 de octubre de 2025, suscrita por la L¡cda. Erenda Jirhénez Ranget, Actuar¡a adscrita atTribunal exhortado,
qor Te!¡o 99 la cual hace constar que no se pudo emplazar a la demañdada Fedorición do S¡ñdtcatos Untdo! CroÍi de ta
Repúbllca frlexlcana, por las razones que constan en dicho documento.

Por lo que, de conlorrñidad con el alículo 73§ dela ley Federa!-del frabaio en viqor, se da vbte a la cludadena Dlana Leura Reye3
Balam -ptrte actorá- para que dentro dellórmino Ae frer Oiáa traultes signrientes al dia en que surta efeclos la notifcació;'det
presenle proveído, proporclone a sato Juzgado Leboral nuovo dom¡cllio per¡ emplazar a la domandada Foderaclón da
s¡ndlcato! Unldos crom de la Repúbllca Mox¡crna o, en caso de no conlar con nuevo ¿om¡cil¡o, ma¡lfesta lo quo a ju ¿erccno
corresponda.

No obstante, para mayo¡ claridad de cuáles son las pruebas que oLec¡ó la parte demandada. este Juzgado Laboral hace una relac¡ó¡
suc¡nta de ellas:
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Con fund¿mento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y oclavo del ord¡nal 873-A ambos de la Ley
Féderal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas porelapoderado ¡eoalde la parte demandada, para demostrar los
aspectos que prec¡só en su escrilo de conleslacjón de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo por encontrerse inserlos
en dicho documenlo, el cualforma parte de este expediente.
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"2026. Año de Mdedita Maza Parada."

"La just¡cia que se construye a través del dialogo y la restaurac¡ón, foñalece la atmonfa social"

Juzgado Labonl del Podet Judicial del Estado de Campeche.

DÉcllriol acumulaclón.
Con tundamenloen la§ fraccjonesvly Xldelartículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial det Estado, ¡ntégrense a este exped¡ente
los ol¡c¡os descrilos eñ el aparlado de vislos delpresente proveído, para que obren conforme a Derecho corÉsponda.

oÉclMo PRtMERo: ¡{ot¡f cactoñs!.
Se comis¡ona alAcluario y/o Notificador de la Adscripción, que de conform¡dad con el articulo 739 Ter, fracc¡ón lV de ta Ley Federal
delTrabajo, deberá de notmcar el presente proveido, a las parles mediante buzón slectfóñ¡co

Notlflque.g y cúmpl.!e. Asi lo provee y firma, el Licenciado en Oerecho Erik Femando Ek Yáñez, Secretado de lnsttu@¡ón tntenno
dé¡Juzgado Laboraldet Poder Judicjatdel Estado, sede Campeche. ...,


